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ALLEGO LIQUIDACION DE CREDITO; DTE; CREZCAMOS S.A. RAD;
68820408900120150002000

Yary Katherin Jaimes Laguado <yary.jaimes@crezcamos.com>
Jue 15/12/2022 10:29 AM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Santander - Tona <j01prmpaltona@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: Azucena Castellanos Sepulveda <azucena.castellanos@crezcamos.com>; LADY LILIANA MANRIQUE
<lady.manrique@crezcamos.com> 

1 archivos adjuntos (356 KB)
JAIRO MONTAÑEZ FLOREZ.pdf;

Señores
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TONA 
j01prmpaltona@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.      S.      D.
 

Proceso:       EJECUTIVO 
Demandante:   CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandado:   JAIRO MONTAÑEZ FLOREZ 
Radicado: 68820408900120150002000

Referencia:    ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Se solicita el acuse recibo que trata el artículo 20 de la ley 527 de 1999 concordante con el art 103 del CGP parágrafo
segundo y tercero, reconocimiento jurídico de los mensajes de datos en forma electrónica a través de redes
telemáticas

Cordialmente,

--
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 Señor: 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TONA 

 E.S.D. 

 Referencia:  EJECUTIVO SINGULAR 
 Demandante:  CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
 Demandado:  JAIRO MONTAÑEZ FLOREZ 
 Radicado:           68820408900120150002000 

 Asunto:             ACTUALIZACIÓN  LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 YARY  KATHERIN  JAIMES  LAGUADO,  iden�ficada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.098.686.989  de 
 Bucaramanga  (S/der)  ,  con  tarjeta  profesional  No  225.258  del  C.S  de  la  J.  obrando  como 
 apoderada  judicial  de  CREZCAMOS  S.A.  -  Compañía  de  Financiamiento  iden�ficada  con  Nit.  No. 
 900.515.759-7  ,  parte  demandante  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  por  medio  del  presente 
 escrito, me permito allegar actualización   liquidacion de credito. 

 De la obligación contenida en el  Pagaré No. 5.418.478 numero de credito 0009CR08000065 
 Intereses moratorios  desde  el  18 de julio  del 2020  hasta el  14  de diciembre de 2022. 

 VALOR  DE LA OBLIGACIÓN HASTA 14 DE DICIEMBRE  DE 2022 $  72.327.622 

 Dirección General  Departamento de Cobro Jurídico  Tel  :3103352586 
 email.  yary.jaimes@crezcamos.com 
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 De la obligación contenida en el  Pagaré No. 5.418.478 
 Intereses moratorios  desde  el  18 de julio  del 2020  hasta el  14  de diciembre de 2022. 

 VALOR  DE LA OBLIGACIÓN HASTA 14 DE DICIEMBRE  DE 2022 $  5.025.744 
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 De la obligación contenida en el  Pagaré No. 88.032.853 numero de credito 0009CR02049256 
 Intereses moratorios  desde  el  18 de julio  del 2020  hasta el  14  de diciembre de 2022. 

 VALOR  DE LA OBLIGACIÓN HASTA 14 DE DICIEMBRE  DE 2022 $  5.497.733 

 VALOR TOTAL   DE LAS OBLIGACIONES  HASTA EL  14 DE DICIEMBRE  DE 2022 $82.851.099 

 Del señor juez, 

 YARY KATHERIN JAIMES LAGUADO 
 C.C. No. 1.098.686.989 de Bucaramanga(S/der) 
 T.P. No. 225.258 del C.S de la J. 
 yary.jaimes@crezcamos.com 
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